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PREÁMBULO

Antecedentes históricos

Los primeros antecedentes históricos de la Cofradía de la Virgen de la Misericordia y San Nicolás de Tolentino se encuentran en una hermandad homónima de carácter asistencial, fundada en el desaparecido Monasterio Agustino de Nuestra Señora de Gracia, cuyas constituciones fueron aprobadas el 13 de junio de 1542.

El 3 de febrero de 1620, el Consejo Real de Castilla aprueba las nuevas constituciones de esta Cofradía que, bajo la advocación de la Virgen de la Misericordia, pasa a ser penitencial fomentando la devoción de Jesús Nazareno.

La Cofradía “de los nazarenos”, nombre con el que se identificaba a esta penitencial popularmente, desempeñó su labor religiosa y asistencial hasta los años 30 del siglo XIX, al igual que el propio convento sede de la Cofradía y a raíz de las leyes desamortizadoras de ese momento.  

Cofradía refundadora


La moderna Cofradía Penitencial de Nuestro Padre Jesús Nazareno se crea en el año 1942 con sede canónica en la Colegiata de San Antolín y a raíz de una “santa misión” organizada en la cuaresma de ese mismo año por religiosos de la Compañía de Jesús de Valladolid, tomando como modelo organizativo a la cofradía homónima de la capital vallisoletana.

Los primeros reglamentos aprobados por la Cofradía datan de 1944, los cuales fueron actualizados en 1997 para adecuar los estatutos al Directorio Diocesano de Cofradías de Semana Santa de enero de 1991.

CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y FINALIDADES

Artículo 1: Denominación.


La Cofradía Penitencial de la Misericordia y Jesús Nazareno de Medina del Campo (Valladolid), en adelante de los nazarenos, se regirá como asociación pública de fieles por los presentes estatutos, una vez aprobados por la Autoridad Eclesiástica, pudiendo en un futuro adquirir personalidad civil.

Artículo 2: Naturaleza.

Esta Cofradía Penitencial recoge la tradición histórica de los nazarenos en la Villa de las Ferias desde el año 1542, fomentando la formación y culto religioso a través de la devoción de sus imágenes procesionales, y las actividades caritativas.

Artículo 3: Finalidades.

· Organizar el culto público, veneración y procesiones de su imagen titular, el Nazareno de las Angustias y a su patrona, la Virgen de la Misericordia.

· Organizar el culto público, veneración y procesiones de las imágenes del Nazareno de la Cruz, Cristo de la Paz, Jesús Flagelado, Crucificado de la Vera Cruz, Jesús Resucitado y San Roque, así como a nuevas imágenes o a tallas que lo recibieron en el pasado.

· Promoción y organización de actividades formativas entre los cofrades nazarenos de carácter religioso y cristiano.

· Fomento de actividades de carácter caritativo, social y cultural que tengan como objetivo alcanzar la igualdad de oportunidades para todos aquellos  que se encuentran en nuestra sociedad en riego de exclusión social.

CAPÍTULO II: MIEMBROS DE LA COFRADÍA

Artículo 4: Cofrades.

La Cofradía de los nazarenos está integrada por todas las personas que forman parte de pleno derecho, a fecha de aprobación de estos estatutos, de la Cofradía Penitencial de Nuestro Padre Jesús Nazareno de Medina del Campo.

La Cofradía mantendrá un registro de cofrades nazarenos que se actualice de forma anual.

Artículo 5: Solicitudes.

Podrán ser miembros de esta Cofradía todas aquellas personas físicas, hombres y mujeres que manifiesten ser católicos de buenas costumbres, su deseo de pertenecer a ella y su compromiso de cumplir estos estatutos.

Artículo 6: Admisiones.

Las personas que soliciten su ingreso deberán hacerlo por escrito, según modelo formalizado, dirigido a la Junta Directiva y con el aval de un hermano cofrade nazareno de pleno derecho.

La Junta Directiva concederá o denegará su admisión por mayoría simple.

CAPÍTULO III: DERECHOS, DEBERES Y FORMACIÓN DE COFRADES

Artículo 7: Derechos.

· Participar en todos los actos organizados por la Cofradía, de la forma que esta estime oportuno.

· Asistencia a las Juntas Generales, reservándose el derecho de voto a los cofrades mayores de 18 años.

· Elegir y ser elegidos miembros de la Junta Directiva o de las diferentes Comisiones.

· Avalar el ingreso de nuevos cofrades.

· En caso de su defunción, la aplicación de las misas organizadas por la Cofradía durante el año en curso.

Artículo 8: Deberes.

· Procesar la religión católica.

· Obligación del cumplimiento de estos estatutos.

· Asistencia a todas las Juntas Generales de Cofrades Nazarenos.

· El pago puntual de las cuotas aprobadas.

· Mantener una conducta digna en general y en especial en todos los actos organizados por la Cofradía, Junta de Semana Santa y Parroquia de San Antolín.

· Será obligatorio el poseer la medalla que representa la Cofradía, una vez admitidos en ella.

· El no cumplimiento de estos estatutos, lleva consigo advertencias escritas por parte de la Junta Directiva para que se rectifique la actitud del hermano cofrade. Si no se produce tal rectificación, la Junta General de Cofrades Nazarenos decidirá por mayoría simple su expulsión. 

Artículo 9: Formación.

Todos los hermanos cofrades nazarenos tienen el derecho y la responsabilidad de su formación asistiendo a charlas, conferencias y cursos que organizados por la Cofradía, Junta de Semana Santa o Parroquia de San Antolín, estén dirigidos expresamente a ellos.

En particular, quedarán obligados a su formación los cofrades menores de 18 años, que forman la sección infantil y con los que la Junta Directiva ha de tener mayor consideración y cuidado en su formación espiritual, debiendo ser confirmados en sus respectivas parroquias a la edad de 18.

Dentro de dicha formación, merecerá un lugar destacado el estudio y la investigación por parte de los cofrades de la historia de la Cofradía desde el siglo XVI, con el fin de recuperar en lo posible tradiciones pasadas.

CAPÍTULO IV: BIENES, CULTOS Y ACTIVIDADES

Artículo 10: Sede canónica.

Se establece como sede canónica la Iglesia Colegiata de San Antolín, manteniendo una constante colaboración y coordinación con sus órganos rectores, Sr. Párroco y Consejo Parroquial.

Artículo 11: Sede social.

Se establecen como sede social la Ermita de San Roque, manteniendo una constante colaboración y coordinación para su gestión y mantenimiento con el Ayuntamiento de Medina del Campo, propietario de la Ermita, y con la Junta de Semana Santa.

Artículo 12: Imágenes devocionales.

· Imagen titular: Nazareno de las Angustias (Capilla de las Angustias, Francisco Rincón, s.XVI)

· Patrona: Virgen de la Misericordia

· Cruz Guía: Crucificado de la Vera Cruz (Ermita de San Roque, anónimo, s. XVI).

· Nazareno de la Cruz (Ermita de San Roque, escuela castellana, s. XVII)

· Cristo de la Paz (Colegiata de San Antolín, Juan Picardo, 1554)

· Jesús Flagelado (Colegiata de San Antolín, Juan Picardo, 1554)

· Jesús Resucitado (Convento MM Dominicas Reales, Mariano Nieto, 1990)

· San Roque (Ermita de San Roque, anónimo, s.XVII)

· En un futuro, nuevas imágenes o  tallas que lo recibieron en el pasado, previa aprobación por la Junta General de Cofrades Nazarenos.

Artículo 13: Bienes propios.


Los bienes propios de la Cofradía lo conforman los estandartes y material procesional (andas, carrozas, cruces y varas), así como los archivos, bibliotecas y elementos no inventariados por el Ayuntamiento de Medina del Campo ubicados en la de San Roque a fecha de la aprobación de los presentes estatutos.


La Cofradía mantendrá un inventario de bienes que se actualice de forma anual.

Artículo 14: Cultos.

Se consideran cultos de esta Cofradía, con arreglo a su finalidad, todos aquellos que contribuya a aumentar la devoción popular y un verdadero sentir cristiano vinculado a sus imágenes devocionales. Para ello, se establecen:

· Triduo en honor al Nazareno de las Angustias el jueves anterior al primer viernes de marzo, el propio viernes y el sábado posterior.

· Imposición de medallas a los nuevos cofrades el sábado posterior al primer viernes de marzo una vez finalizado el Triduo.

· Besapié al Nazareno de las Angustias el primer viernes de marzo una vez finalizado el Triduo.

· Solemne meditación el Sábado de Pasión antes del Traslado Procesional del Nazareno de la Cruz en la Ermita de San Roque

· Promesa de Silencio el Jueves Santo antes de la Procesión de la Vera Cruz en la Ermita del Amparo.

· Eucaristía en honor a San Roque el 16 de agosto.

· Eucaristía en honor a la Virgen de la Misericordia.

· Eucaristía periódica el primer domingo de cada mes en la Ermita de San Roque.

Los cofrades nazarenos asistirán con hábito morado, adornos y cíngulo dorados, a los cultos celebrados durante Cuaresma y Semana Santa, y con la medalla oficial en el resto.

En todos los actos serán recordados los cofrades fallecidos durante el año en curso.

Artículo 15: Procesiones penitenciales.

· Traslado Procesional del Nazareno de la Cruz, el Sábado de Pasión, desde la Ermita de San Roque a la Ermita del Amparo, acompañando la imagen del Nazareno de la Cruz.

· Procesión de la Vera Cruz, el Jueves Santo, desde la Ermita del Amparo y Colegiata de San Antolín, acompañando a la imagen del Nazareno de la Cruz y Jesús Flagelado.

· Procesión del Encuentro, el Viernes Santo, desde la Colegiata de San Antolín acompañando al Nazareno de las Angustias.

· Procesión del Silencio, el Viernes Santo, desde la Colegiata de San Antolín acompañando al Nazareno de las Angustias Virgen de la Misericordia y al Cristo de la Paz.

· Procesión de Resurrección, el Domingo de Resurrección, desde la Colegiata de San Antolín acompañando a Jesús Resucitado.

En todas las procesiones penitenciales, a excepción de la Procesión de Resurrección, los cofrades nazarenos asistirán con medalla oficial, hábito y capirote morado, con adornos y cíngulo en oro, e irán acompañados por los estandartes titulares de la Cofradía, Cruz Guía y Campana en recuerdo a los cofrades difuntos. A la Procesión de Resurrección asistirán con medalla oficial, hábito morado, con adornos y cíngulo en oro.

A excepción de la Procesión de la Vera Cruz, las cofrades nazarenas podrán asistir voluntariamente con la vestimenta tradicional castellana de manola y la medalla oficial de la Cofradía.

La asistencia de cofrades nazarenos a procesiones penitenciales organizadas por la Junta de Semana Santa de Medina del Campo y cofradías hermanas de la Villa y otras localidades, será regulada y coordinada por la propia organización, informando de ello la Junta Directiva en tiempo y forma.

Artículo 16: Procesión de gloria. 

· Procesión en honor a San Roque, el 16 de agosto a las 20 horas desde la Plaza Mayor de la Hispanidad a la Ermita de San Roque.

En esta Procesión de gloria los cofrades nazarenos asistirán con medalla oficial.

La asistencia de cofrades nazarenos a procesiones de gloria organizadas por las parroquias, cofradías hermanas de la Villa y otras localidades, será regulada y coordinada por la propia organización, informando de ello la Junta Directiva en tiempo y forma.

Artículo 17: Actividades culturales.

· Apertura regular, en coordinación y colaboración con el Ayuntamiento de Medina del Campo y la Junta de Semana Santa de la sede social para  facilitar su visita.

· Restauración y conservación de todos los bienes de la Cofradía, así como de sus imágenes devocionales, y su sede social, colaborando con la Parroquia de San Antolín en su mantenimiento económico.

· Edición anual de la revista informativa “Nazarenos” y distribución gratuita obligatoria de la misma entre todos los cofrades en sus respectivos domicilios.

· Creación y mantenimiento de la web nazarenomedina.com.

· Organización de charlas, jornadas, conferencias y exposiciones sobre cuestiones de interés general relacionadas con los fines de la Cofradía.

· Participación y colaboración en actividades culturales organizadas por cofradías hermanas de Medina del Campo y otras localidades, por la Junta de Semana Santa o la Parroquia de San Antolín.

Artículo 18: Actividades sociales.

La cofradía de los nazarenos destinará anualmente un mínimo del 10% de su presupuesto a fines sociales y caritativos.

Estos fines sociales y caritativos se llevarán a cabo a través de la organización directa de actividades de carácter benéfico o a través de colaboraciones y donativos puntuales a organizaciones sin ánimo de lucro que establecerá la Junta Directiva.

Artículos 19: Otras actividades.

En cumplimiento de los presentes estatutos, la Cofradía organizará todas aquellas actividades complementarias que faciliten la consecución de los mismos.

Igualmente se establece la obligatoriedad de recoger, estudiar, debatir y aprobar si se considera oportuno, todas aquellas propuestas en este sentido que los componentes de la Junta Directiva, Comisiones o Junta General de Cofrades Nazarenos tengan a bien presentar.

CAPÍTULO V: RÉGIMEN INTERNO

Artículo 20: Junta General de Cofrades Nazarenos.

El órgano supremo de la Cofradía es la Junta General de Cofrades Nazarenos, constituida por todos los miembros de pleno derecho; los menores de 18 años (sección infantil) podrán asistir a ella pero sin voto, aunque con derecho a ser oídos y a realizar propuestas.


Será convocada al menos dos veces al año por la Junta Directiva y se comunicará por escrito a cada cofrade con al menos tres días de antelación. Se establecen como fechas permanentes de convocatoria de Junta General tras la celebración del primer día del Triduo en honor al Nazareno de las Angustias, y en torno a la celebración de la festividad de San Roque.


La Junta Directiva podrá convocar la Junta General si lo desea, por mayoría simple. Igualmente se convocará la Junta General por petición por escrito de al menos 20 cofrades de pleno derecho, señalando el nombre y datos de contacto de los mismos y orden del día planteado.


Quedará validamente constituida en primera convocatoria, si a la hora anunciada, asisten mas de la mitad de los cofrades de pleno derecho; en caso contrario quedará constituida en segunda convocatoria media hora después, independientemente del número de cofrades.

La Junta General entenderá, por mayoría simple, de los siguientes asuntos:

· Nombramiento cada cuatro años del Hermano Mayor Presidente.

· Suspensión, anulación de voz y voto o expulsión de los cofrades merecedores de sanción.

· Aprobación del acta de la Junta General anterior, de los balances y presupuestos y de las actividades presentadas por la Junta Directiva.

· Cualquier tema que considere oportuno algún miembro de la Junta Directiva.

Por mayoría absoluta, la Junta General podrá modificar estos estatutos en algunos de sus puntos.

Artículo 21: Junta Directiva.

Es el órgano ejecutivo y estará constituido por los siguientes miembros:

· Hermano Mayor Presidente

· Vicepresidente 1º

· Vicepresidente 2º

· Secretario

· Tesorero

· Vocales

· Consiliario

Artículo 22: Hermano Mayor Presidente.

Será elegido cada cuatro años por la Junta General, a propuesta de la anterior Junta Directiva. Esta, podrá presentar un nuevo candidato a presidente a los dos años y obligatoriamente, a los cuatro. Si no fuera así, la Junta General formaría una Junta Gestora hasta la presentación de un candidato a H.M. Presidente.


Para poder ser elegido H.M. Presidente, será obligatorio haber sido al menos cinco años hermano cofrade de pleno derecho y ser miembro de la Junta Directiva.


El H.M. Presidente: 

· Convocará y presidirá, con voto cualificado, las Juntas Generales y las reuniones de la Junta Directiva.

· Será el máximo responsable con su aval y firma de las actas, presupuestos y actividades de la Cofradía.

· Representará jurídica y socialmente a la Cofradía en todos sus actos. 

· Elegirá a los dos representantes que le acompañarán en el Pleno de Cofradía de la Junta de Semana Santa.

· Presentará a la Junta General al resto de la Directiva que le acompañarán en la Junta Directiva para su aprobación.

Artículo 23: Vicepresidentes.

Sustituirán al Hermano Mayor Presidente en todas sus actividades en caso de ausencia o dimisión y en las que el Presidente delegue expresamente, tanto suyas como del resto de la Junta Directiva.
Artículo 24: Secretario y Tesorero.

El Secretario levantará acta de todas las Juntas Generales y reuniones de Junta Directiva, y se encargará de que él y el resto de la Junta Directiva los firme una vez aprobados.

Mantendrá actualizado el registro de cofrades nazarenos y el inventario de bienes de la Cofradía.

Comunicará por carta a los hermanos cofrades las diferentes convocatorias y actos. Igualmente informará al resto de la Villa de los actos de interés general, así como a las cofradías hermanas y entidades colaboradoras.

El Tesorero extenderá los recibos de cuotas y entenderá de su cobró tanto a cofrades como a entidades colaboradoras y patrocinadoras de actividades concretas.

Se hará cargo de los fondos de la Cofradía y del pago e ingresos con el visto bueno del resto de la Directiva y redactará y presentará a la Junta General balance y presupuesto de cada ejercicio.

Artículo 25: Vocales y comisiones.

Serán los responsables de las distintas comisiones temporales o permanentes que el resto de la Directiva crean oportunas constituir con el fin de realizar actividades ejecutivas y de cualquier otro tipo.

Se establecen por estatutos las siguientes vocalías y funciones:

· Vocal actos religiosos

· Vocal actos culturales

· Vocal actos sociales

· Vocal sede social

· Vocal director publicaciones

· Vocal banda cornetas y tambores

· Vocal camarero

· Vocal Nazareno de las Angustias, Nazareno de la Cruz y Jesús Resucitado

· Vocal Cruz Guía, Cristo de la Paz y Jesús Flagelado

· Vocal Virgen de la Misericordia y San Roque

Artículo 26: Hermanos Mayores.

Tendrán la consideración de Hermanos Mayores de la Cofradía todas aquellas personas, entidades e instituciones que a propuesta de la Junta Directiva, sean colaboradores, patrocinadores o facilitadores en la consecución de los fines y objetivos de la misma, tengan o no la consideración de cofrades nazarenos.

A todos ellos se les impondrá, en acto público, la medalla oficial de la Cofradía.

CAPÍTULO VI: VINCULACIÓN ECLESIAL

Artículo 27: Arzobispado

Al Arzobispado de Valladolid le corresponde la aprobación definitiva de estos estatutos y el nombramiento del consiliario que forme parte de la Junta Directiva, a propuesta del Hermano Mayor Presidente y del Párroco de la Colegiata de San Antolín, sede canónica de la Cofradía y en cuya jurisdicción están ubicada su sede social.

La Cofradía colaborará con el Arzobispado de Valladolid en general, y con la Parroquia de San Antolín en particular, en sus actividades litúrgicas y pastorales.

Artículo 28: Consiliario

Es competencia del Consiliario la dirección y coordinación de las funciones litúrgicas, como delegado de la autoridad de la iglesia, teniendo en cuenta las sugerencias del resto de la Junta Directiva y de la Junta General de Cofrades Nazarenos, a cuyas reuniones procurará asistir con voz y voto como cofrade nazareno.

Ha de prestar atención especial a los miembros de la asociación dentro de una pastoral de conjunto, fomentando la dimensión espiritual y la formación religiosa de los cofrades para una maduración en la fe y en sus compromisos eclesiales.

Artículo 29: Junta de Semana Santa


La Cofradía, de cara a la organización y coordinación de las actividades religiosas, culturales y promocionales de la Semana Santa, forma parte de la Junta de Semana Santa de Medina del Campo desde su fundación, con los derechos y deberes inherentes y compartidos con el resto de cofradías penitenciales de la Villa.


Igualmente la Cofradía de los nazarenos colaborará en actividades culturales y sociales organizadas y coordinadas por la Junta de Semana Santa o el resto de cofradías penitenciales de la Villa, poniendo a disposición de las mismas su sede social en las condiciones oportunas, y en acuerdo con el Ayuntamiento de Medina del Campo.

CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 30: Disolución

En caso de disolución, se creará una Comisión formada por el Arzobispado de Valladolid, Junta de Semana Santa y Ayuntamiento de Medina del Campo, con el objetivo de distribuirse la propiedad de los bienes en función de su naturaleza y finalidad de cada una de estas entidades.
CAMBIOS QUE SUPONE LA APROBACIÓN DE ESTE BORRADOR DE ESTATUTOS CON RESPECTO A LA SITUACIÓN ACTUAL:

· Cambio de nombre: Cofradía Penitencial de la Misericordia y Jesús Nazareno.

· Cambio año de fundación: 1542 (refundación el 6 de marzo de 2009)

· Imágenes devocionales:

· Incorporación de Jesús Flagelado de la Colegiata de San Antolín (Juan Picardo, 1554), pendiente de aprobación por parte de la Parroquia y Arzobispado.

· Virgen de la Misericordia 

· Actos litúrgicos:

· Adelanto del Triduo en torno al Besapíe:

· Primer día de Triduo: Junta General de Cofrades Nazarenos

· Segundo día de Triduo: Besapié

· Tercer día de Triduo: Imposición de medallas nuevos cofrades

· Eucaristía en honor a la Virgen de la Misericordia a determinar fecha

· Actos procesionales: 

· Jueves Santo: incorporación de Jesús Flagelado a la Procesión de la Vera Cruz.

· Posibilidad de cofrades nazarenas de procesionar como manolas el sábado de Pasión, Viernes Santo y Domingo de Resurrección.

· Reestructuración Junta Directiva

· Junta General de Cofrades Nazarenos: siempre en torno al Besapié y San Roque

· Otras actividades: 10% presupuesto actos benéficos

· Regularización de las novedades últimos 20 años y aprobación Estatutos por el Arzobispado de Valladolid

Dudas y aclaraciones:
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